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PRESENTACIÓN

Ventanilla Única de Comercio Exterior

Se pone en conocimiento de los administrados que la
VUCE actualizó tres (03) procedimientos administrativos
de la Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad
Alimentaria (DIGESA), para su trámite a través del
componente de mercancías restringidas. De esta
manera, se permitirá a los administrados realizar sus
trámites a través de la Plataforma.
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PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOSI

TUPA FORMATO
DENOMINACIÓN DEL

PROCEDIMIENTO PAGO PLAZO

S6 DGS020

RENOVACIÓN de la
Autorización Sanitaria para
PRODUCTOS QUÍMICOS de
uso industrial

S/0
20 (días 

hábiles)

S7 DGS020

RENOVACIÓN de la
Autorización Sanitaria de
DESINFECTANTES de uso
doméstico, industrial y/o
en salud pública destinados
al comercio

S/0
20 (días 

hábiles)

S8 DGS020

RENOVACIÓN de la
Autorización Sanitaria de
PLAGUICIDAS de uso
doméstico, industrial y/o
en salud pública destinados
al comercio

S/0
20 (días 

hábiles)

Procedimientos administrativos:

4

La Ventanilla Única de Comercio Exterior – VUCE, actualizó tres (03)
procedimientos administrativos, que se detallan a continuación:



Ventanilla Única de Comercio Exterior

PASOS A SEGUIR 
EN LA VUCEII

1 Autenticación

Hacer clic en Mercancías 
Restringidas del Landing Page de la 

VUCE.

https://vuce.gob.pe/

En la sección “Soy Importador y/o 
Exportador”, Activar el botón 
"Ingresa con Clave SOL"

Ingresar datos de la Clave SOL:
RUC, Usuario y Contraseña.

1

5

Paso Número 1

Paso Número 22

Paso Número 3
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Crear una nueva solicitud2

6

A

B Seleccionar la entidad DIGESA.

En el listado de procedimientos, para iniciar el registro del trámite, 
seleccionar el nombre del procedimiento a realizar y luego activar el 
botón 

C

Al activar la opción “Nueva Solicitud” de la sección “Nueva Solicitud” del
menú principal.
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En la pestaña Detalle, el sistema obtiene automáticamente los datos 
del documento Resolutivo de la Autorización seleccionado en la 
Pestaña “Datos de la Solicitud”.

Luego, activar el check de la Declaración Jurada, y continuar con el 
registro de la solicitud en la siguiente pestaña.

E

Al iniciar el tramite, seleccionar el Documento Resolutivo y 
Representante Legal, para continuar con registro de solicitud, activar 
el botón Guardar Formato.

D

Datos automáticos obtenidos de la 
Autorización Sanitaria gestionados 

previamente a través del trámite S6, S7 
o S8 (formato DGS015)
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En la pestaña “Producto”, completas los campos “Tipo de Trámite” y “Tipo 
Producto” y activar el botón “Guardar”. El sistema mostrará automáticamente 
los productos contenidos en el Documentos Resolutivo seleccionada en la 
Pestaña “Detalle” 

F

Producto (s) contenidos en el Documento 
Resolutivo de la Autorización obtenidos a 

través del Procedimiento S11

Producto (s) contenidos en el Documento 
Resolutivo de la Autorización obtenidos a 

través del Procedimiento S9

Producto (s) contenidos en el Documento 
Resolutivo de la Autorización obtenidos a 

través del Procedimiento S10

TUPA S6

TUPA S7

TUPA S8
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✓ Para el caso del TUPA S7, se visualiza de esta forma:

✓ Para el caso del TUPA S8, se visualiza de esta forma:

H
Completar los requisitos del trámite en la pestaña “Requisitos Adjuntos”.
Es obligatorio cargar el archivo correspondiente a cada requisito marcado
como obligatorio (columna “OBLIGATORIO”).

Solo cuando se haya realizado correctamente la carga de todos los
archivos obligatorios se mostrará en la columna “ADJUNTOS” un indicador
numérico que representa la cantidad de archivos cargados por requisito.

Sólo si el País Origen del Producto es Distinto a Perú, el trámite solicita el
requisito del “Certificado de libre comercialización o Certificado de
registro vigente del producto a autorizar….”

Ejemplo:

✓ Para el caso del TUPA S6, se visualiza de esta forma:

Sólo si, se completaron todos los datos y requisitos del formulario, se
habilitará el botón Transmitir.

Al activar el Botón Transmitir, se envía la solicitud para la generación
automática del numero de expediente y SUCE.
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Desistimiento de Solicitud3
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Mientras no se haya transmitido el trámite, el administrado puede
desistir haciendo clic en el botón Desistir Trámite.

También puede desistir en la etapa de la SUCE, sin embargo para
este caso, el evaluador tiene la opción de aceptar el desistimiento.



(01) 207-1510

https://www.vuce.gob.pe

vuceayuda@mincetur.gob.pe
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